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ANUNCIO de 7 de junio de 2024 por el que se somete a información pública 
la solicitud de reconocimiento de utilidad pública correspondiente a la 
subestación colectora "El Gordo 30/132 kV", e infraestructuras de evacuación 
de energía eléctrica asociadas, ubicadas en los términos municipales de El 
Gordo, Peraleda de la Mata y Talayuela (Cáceres). Expte.: GE-M/01/21. 
(2024080949)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de reconocimiento de utilidad pública correspondiente a la subestación colectora “El Gordo 
30/132 kV”, e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, ubicadas en los 
términos municipales de El Gordo, Peraleda de la Mata y Talayuela (Cáceres), promovido por 
la sociedad Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVI, SL. Asimismo, se publica como ane-
xo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afectados 
de necesaria expropiación en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVI, SL, con CIF 
B87822854, y domicilio social en c/ Ortega y Gasset, 20, 2.ª planta, Madrid.

 — Características de la instalación:

  •  Subestación colectora “El Gordo” 30/132 kV. Ubicada en el polígono 4, parcela 2 del 
término municipal de El Gordo (Cáceres). Estará constituida por:

   – Sistema de barras colectoras a 132 kV intemperie.

   – Posición de salida de línea a 132 kV. 

      A través de esta infraestructura evacuarán las siguientes instalaciones de producción 
de energía eléctrica de la zona, objeto de otros proyectos: “Arañuelo A” (expediente 
GE-M/40/18), “Arañuelo B” (expediente GE-M/41/18), “Arañuelo C” (expediente GE-
M/42/18) y “Arañuelo D” (expediente GE-M/43/18).

  •  Línea subterránea de evacuación de 132 kV s/c, de 12.702,75 metros de longitud, con 
origen en la posición de salida de línea a 132 kV de la SET colectora “El Gordo” 30/132 
kV, y final la nueva posición de línea-trafo externa a la SE “Talayuela” 30/132/400 kV.
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      Las parcelas afectadas por la línea de evacuación son las parcelas 1, 3 y 9001 del 
polígono 1; las parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 9001 y 9002 del polígono 2; las parcelas 1,2, 
71, 9002, 9003, 9004 y 9005 del polígono 3; las parcelas 2 y 9003 del polígono 4 ; la 
parcela 9006 del polígono 9, todas ellas del término municipal de El Gordo (Cáceres); 
las parcelas 5, 6, 8 9008 y 9011 del polígono 2 del término municipal de Peraleda de 
la Mata (Cáceres); parcelas 2, 3, 9002 y 9007 del polígono 20; las parcelas 4, 5, 6, 
22, 9008, 9013 y 9014 del polígono 21, del término municipal de Talayuela (Cáceres).

  •  Nueva posición de línea-trafo externa ubicada en un recinto previo a la SE “Talayuela” 
30/132/400 kV, ubicada en el polígono 21, parcela 22 del término municipal de Tala-
yuela (Cáceres).

  •  Línea de 132 kV de 121 metros de longitud aproximada, con origen en la nueva po-
sición línea-trafo externa a la SE “Talayuela”, y final en la SE “Talayuela” 30/132/400 
kV, objeto de otro proyecto, desde donde partirá la infraestructura de evacuación 
compartida con otras instalaciones de producción, hasta el punto de conexión otorga-
do en la subestación “Arañuelo 400 kV” propiedad de Red Eléctrica de España, SAU. 
Las parcelas afectadas por esta línea son las parcelas 22, 9014 y 4 del polígono 21 
del término municipal de Talayuela (Cáceres). 

  • Ampliación de la SE “Talayuela” 30/132/400 kV constituida por los siguientes elementos:

   – Transformador 30/132/400±12x1,25 % kV 230/260/10 MVA.

   – Posición salida transformador 400 kV.

   –  Salida terciario 30 kV del transformador para alimentación a los SSAA de la posi-
ción línea-trafo 132 kV.

      La parcela donde se encuentra ubicada la SE “Talayuela” 30/132/400 kV es el polígono 
21, parcela 22 del término municipal de Talayuela (Cáceres).

      Línea de SSAA cono origen en posición línea-trafo 132 kV, y final en la SE “Talayuela”. 
Dicha línea tiene una longitud aproximada de 161 metros. Las parcelas afectadas por 
esta línea son las parcelas 22, 9014 y 4 del polígono 21 del término municipal de 
Talayuela (Cáceres).

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 12.848.657,36 €.

 —  Finalidad: Infraestructura eléctrica de evacuación asociada a instalación de producción 
de energía eléctrica solar fotovoltaica.
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Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el anejo de afecciones junto 
con el presente anuncio a través de la página web 

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, 

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 7 de junio de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL PASTOR 
LÓPEZ.
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